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ACTA COSOC 

PRIMERA SESIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL TGR AÑO 2025 
 

 
Siendo las 15:30 horas del 29 de julio de 2025, se inició la sesión del Consejo de la Sociedad 

Civil de la Tesorería Regional de Magallanes y Antártica Chilena, correspondiente a la primera 

sesión del año 2025. 

 
Este encuentro contó con la participación de: 

SRA. CARLA VALDIVIA S DIRECTORA REGIONAL TESORERO 

SRA MACKARENA NAVARRO D CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA MAGALLANES PORVENIR 

MARIA ELENA SOTO INSTITUTO SANTO TOMÁS 

ADOLFO CANALES GUENTELICAN COLEGIO DE CONTADORES PUNTA ARENAS 

CESAR ALDERETE H  ASOCIACIÓN GREMIAL DE INDUSTRIA Y ARTESANOS 

PATRICIO FERNÁNDEZ A ASOCIACION REG. MUNICIPALIDADES XII REGION (AUSENTE) 

JUAN PABLO MARRAS GARCIA  JEFE DIVISIÓN JURÍDICA TESGRAL 

PATRICIO MORALES BERNAL JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE JURISPRUDENCIA Y SEGUIMIENTO 

LEGISLATIVO 

PAULA MIRANDA NEIRA ABOGADA ASESORÍA Y ESTUDIOS JURÍDICOS 

ODETTE BARROS SENNAS COORDINADORA AREA PARTICIPACION CIUDADANAL, 

UNIDAD DE COMUNICACIONES 

PATRICIO GARRIDO ALMONACID JEFE OPERACIONES TESREG MAGALLANES 

SILVANA OJEDA BORQUEZ JEFE COBRANZA (S) TESREG MAGALLANES 

PAMELA VELASQUEZ SOTO ADMINISTRADORA REGIONAL TESREG MAGALLANES 
 

 
La Directora Regional da la bienvenida a los participantes del consejo en la primera sesión del 

año 2025. 

Se realiza una presentación con la finalidad de dar a conocer información entregada en la 

Cuenta Pública Participativa año 2025. 

 
En dicho contexto se hizo alusión a la misión y visión de la Institución, se dio a conocer los ejes 

estratégicos de la Tesorería General. 

Se muestran resultados de recaudación obtenidos en el año 2024; a nivel general y a su vez a 

través de distintos procesos de Cobranza: Administrativa - Digital - Judicial. 
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Se muestran los porcentajes de transferencia de recursos a los distintos organismos públicos y 

privados que perciben fondos del Estado. 

Se indican porcentajes de retenciones realizadas a través del proceso Renta. 

Con relación a Fiscalización de egresos no tributarios, se entrega información de Egresos año 

2024 y Fiscalización. 

Se da a conocer porcentajes de recaudación a través del Fondo Común Municipal y su 

desagregación en relación al aporte de cada Municipio y los porcentajes de recepción de 

dichos recursos por cada Municipalidad de la Región Metropolitana. 

Se da a conocer distribución de Fondos relacionados con Transferencias del Royalty Minero 

2024. 

Se da cuenta de los fondos administrados por la Tesorería General de la República; indicando la 

gestión de activos y pasivos. 

Con relación a Atención Ciudadana, se entregan cifras y estadísticas sobre la cantidad de 

trámites realizados a través de las distintas formas de contacto con el cliente: Web, atención 

presencial, contact center; dando a conocer los resultados de la última encuesta de satisfacción 

realizada. 

Se da cuenta de los medios de accesibilidad digital y habilitación de lugares de atención de 

acuerdo a los distintos requerimientos y necesidades de la comunidad. 

Se dan a conocer los hitos institucionales del año 2024. 

Ley N°21713 cumplimiento tributario y cifras de contribuyentes que accedieron a dicho 

beneficio. 

Fortalecimiento Institucional, gestión de recursos y procesos. 
 

 
Se entregan datos relacionados con participación ciudadana, reuniones, convenios, charlas, 

jornadas de participación y gestión en terreno de la Tesorería General de la República. 

 
Se da a conocer los distintos procesos de certificación y acreditación obtenidos. 

Se hace mención al desarrollo del proceso de Cultura TGR, Sustentabilidad y Equidad. 
 

 
Se destacan los distintos desafíos de la Tesorería General de la República en el año 2025. 

Reforma de Pensiones 

Cumplimiento Tributario 

Omnicanalidad 

Tgr. contra el Crimen Organizado 
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Se da el pase a funcionarios de la División Jurídica; quienes realizaron una exposición sobre los 

Beneficios y requisitos para acceder a las bonificaciones para Zonas Extremas. 

Se inicia dicha presentación con La Ley N°19.853, BONIFICACIÓN A LA MANO DE OBRA; 

indicando que es, quienes son beneficiarios, quienes no pueden optar al beneficio y los requisitos 

para optar a este, indicando el Rol del Servicio de Tesorería en dicho proceso. 

Igualmente se analiza la Ley N°18.392 - LEY NAVARINO (Artículo 10) 

Se da a conocer a que corresponde dicho régimen, cual es el beneficio, quienes son 

beneficiarios; los requisitos para optar a dicha bonificación y el Rol del Servicio de Tesorería en 

dicho proceso. 

Posteriormente se expone sobre DFL 15 ARTÍCULO N°38 DEL DL N°3529 

Dando a conocer en qué consiste dicha bonificación, cuáles son las regiones beneficiarias; 

quienes pueden acceder; cuales son las inversiones bonificables; indicando exclusiones e 

incompatibilidades; continuando con el proceso, deber de radicación y el Rol del Servicio de 

Tesorería en dicho proceso. 

 
Se agradece la participación de todos a dicha reunión; mencionando el rol que le corresponde 

al Cosoc Regional de Magallanes. 

Se solicita por parte M. Elena Soto de Instituto Santo Tomás, se realicen presentaciones a los 

alumnos de dichas casas de estudio, al ser una necesidad el poder entregar conocimientos a los 

estudiantes de las carreras relacionadas como lo son el área de administración. 

El Sr. Adolfo Canales, actual Presidente del Cosoc de la Tesreg. Magallanes informa su pronta 

entrega del cargo y la presentación de quien asumirá la representación del Colegio de 

Contadores de Punta Arenas. 

Con el fin de realizar actividades gentilmente ofrece el auditorio del Colegio de Contadores con 

una capacidad aproximada para 35 personas. 

 
La reunión finaliza siendo las 16:30 horas. 

 

 
Punta Arenas, julio 29 de 2025. 
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PAMELA VELASQUEZ SOTO 
ADMINISTRADOR REGIONAL 

TESORERÍA REGIONAL DE PUNTA 
ARENAS 

Fecha: 18/08/2025 10:57 

CARLA VALDIVIA SCHETTINI 
DIRECTOR(A) REGIONAL 

TESORERO 
TESORERÍA REGIONAL DE PUNTA 

ARENAS 
Fecha: 18/08/2025 14:54 
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Distribución: 

 

Para verificar la validez de este documento puede escanear 

el código QR desde su dispositivo movil ó ingresar al 

siguiente sitio web y luego ingresar el código de barra que se 

muestra al final de este documento: 

https://www.tgr.cl/tramites-tgr/verificacion-de-documentos/ 


